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No ae publica los domingos ni diaa festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

Adw?rt®MCÍ««.~l .8 Los •eñores Alcalde! y Seeratariot Kinnicipalss ettán obligados a disponer que se fije un ejemplar dt 
ead* ñámele -le «ate BOLITÍÍJ OFIBIAL en ol «t ío de eostamkre, tas pronto e@m© ie-reciba, haflta la fíjacién del ejemplar sífuiento. . 

2,' Los Secretario» raUnicipalei eaidaras de toleeeioaar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su enenadernaeién annal. 
S.a Las inseieiones r«|laBaentaria« en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P í r f tCÍ»». - -SUSCRIrCK)NES.—a) AyaHtamieatos, lé® pesetas anuales por des ejemplares de cada numero, y 5® peset* 
iaMle( por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 160 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

fe) Justas vecinales, Juzgados municipales y ©rganiámos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas »-
«Mírale», con. pago adelantado. 

c) Restantes suserípoiones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
-EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados manicípales, una peseta línea. . v 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MINISTERIO D E J U S T I C I A 

Palrsmfo te Proteccldn a la Mojer 
CONVOCATORIA 

«Por acuerdo de la Cetnis ión Per
manente, de este Patronato, refren
dado por el Ministro, Presidente del 
misfEo, se convoca a un curso de 
formación de Celadoras, que se cele 
brará del 15 de Octubre del corrien
te año ai 15 de Junio de 1952, con 
arreglo a las siguientes normas: 

P r i m e r a . - P o d r á n concurrir a la 
práctica de los ejercicios las mujeres 
españolas de veintiocho a cuarenta 
y cinco años, que acrediten una reli
giosidad acendrada, moralidad inta
chable, adhesión a la Causa Nacio
nal y aptitud física suficiente. 

Segunda.—Las aspiraates presen
tarán sus solicitudes á c o r a p a ñ a d a s 
je los siguientes documentos: 
L. v Partida de nacimiento y bau 
tismo. 

b) Certificado de buena conduc
ta de su pár roco . 
r c ) Certificado de adhes ión a la 
^ausa Nacional, espedido por Auto 

« J e r a r q u í a competente. 
á n \ ^ r t i f i c a d o de haber cumpl í 
di» K | ervicio Social de la Mujer < 

e f i j a r s e exenta del mismo, 
de i ĵ*1110 académico o certificado 
c estudios que poseyera, 

dos p Terti?caí*o de servicios presta 
les b ^ i^^c iooes religiosas, socia 
ráot.eiJe?cas 0 culturales (con ca 
racter voluntario). 
W á r « e r a , r ~ E s t a d o c u m e n t a c i ó n de 
antes jntregada necesariamente 
ta (iel pei,día 31 de Agosto en la Jun 
Pectiva onal0 de la provincia res 

va,tpara que ésta emita el co 

rrespondiente informe y la eleve a la 
Junta Nacional (Núñez de Balboa, 
33, en Madrid), en el plazo de los 
quince días siguientes. 

Cuarta.—Antes áe ser admitida a 
la prác t ica de los cursos será some
tida cada aspirante a un reconoci
miento médico a fin dé acreditarvla 
apt i tud física que anteriormente se 
menciona. ; 

Quinta. — A l hacef la presentac ión 
de estos documentos a b o n a r á n la 
cantidad de diez pesetas, en concep 
to de derechos de examen. 

Sexta ,—Habrá tres prwebas el imi
natorias, a saber: un examen de en
trada, otro al final del primer mes 
de estudios y otro al final de curso. 

E l examen de entrada consis t i rá 
en un ejercicio oral y otro escrito. 

E l ejercicio o r a l cons ta rá de tres 
partes, a saber: 

a) Explicar un capitulo del Cate
cismo del P. Ripalda o del P. Astete 
y desarrollar alguno de sus puntos. 

b) Contestar a algunas preguntas 
sobre nociones de Ana tomía , Fisio
logía e Higiene. 

c) Contestar asimismo a algunas 
preguntas sobre las principales Le
yes de protección a la famil ia dicta
das por el nuevo Estado. 

E l escrito cons ta rá de dos partes, 
a saber: 

a) Redacción de una carta o do
cumento, a fia de acreditar la buena 
caligrafía, ortografía y corrección de 
estilo. 

b) Ejercicio de Ari tmét ica (cua
tro reglas, siátqma métr ico decimal 
y regla de tres). 

Sépt ima.—Los exámenes t e n d r á n 
lugar durante los días del 10 al I5;de 

Octubre p róx imo y del 15 al 20 de 
Junio de 1952. 

E l Tr ibuna l estará constituido por 
cuatro profesores de lós cursos, pre
sididos por un Vocal de la Comis ión 
Permanente de la Junta Nacional 
del Patronato, 

Octava. —El resultado satisfacto
rio del examen de entrada d a r á de
recho a comenzar el curso" 

i Novena, — A l final del primer mes, 
como al final de curso, h a b r á ©tros 
exámenes eliminatorios sobre las 
materias estudiadas y sobre las p rác 
ticas hechas durante esos per íodos . 

Décima.—Las alumnas que mere
cieron la ap robac ión del Tr ibuna l 
en el examen de final de curso, re
c ib i rán una certificación oficial que 
acredite su aptitud profesional para 
d e s e m p e ñ a r los servicios de Celado
ra en alguna de las Juntas Provin
ciales dependientes del Patronato de 
Protecc ión a la Mujer. 

Undéc ima.—Las aprobadas srdes-
t i n a r á n a las vacantes que existan, 
según el orden de su pun tuac ión ; sin 
embargo, entre ellas t end rán prefe
rencia a ocupar la vacante existente 
en la provincia de cuya Junta hu
biesen venido patrocinadas, 

Madrid, 2 de Julio de 1951.—El 
Vicepresidente del Patronato, F, Az-
peitia. 2715 

Delegaciiinprowncialde Trabajo 
REGLAMENTACION 

Vistos la Ley y Reglamento de 
Descanso Dominical de 13 de Julio 
de 1940 y 25 de Enero de 1941, res-
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pectivamente y la Orden de esta De
legación de 21 de Diciembre de 1950 
estableciendo el calendario laboral 
para la provincia de León. 

Considerando: Que existe una d i 
ferencia de in te rpre tac ión de las ci
tadas disposiciones en el Munic ip io 
de P á r a m o del Sil, en re lación con la 
ce lebrac ión de la fiesta local del Pa
trono, que repercute «n la a r m o n í a 
del trabajo. 

Considerando: Que el Alcalde y 
Cura Pá r roco , emitieron informes 
que obran en el expediente, seña
lando la fiesta local que en el referi
do pueblo se celebra tradicional-
mente y a la que a tenor de las dis 
posiciones seña ladas , deben atenerse 
las empresas cuyos centros de traba
jo residan en la localidad, aunque 
los obreros tengan su residencia en 
otros. 

Resultand©: Que las disposiciones 
indicadas falcutan a esta Delegación 
para determinar la fecha en que ha 
de celebrarse dicha fiesta. 

Esta Delegación acuerda, declarar 
como fiesta local no r ecúpe rab íe 
para los trabajadores que presten 
servicio en la empresa de P á r a m o 
del Sil, la del 5 de Agoste Festividad 
de Nuestra Señora de las Nieves. 

Lo que para constancia y cumpl i 
miento firmo en León a 1 de Agosto 
de 1951.—El Delegado provincial del 
Trabajo, J. Zaera, 2726 

Senlcios Hííránllcos iel Norte 
fle España 

Regadío del Bierzo 
Pantano de San Miguel de las Due

ñas (León) 
Anuncio de in formac ión públ ica 

A los efectos de lo ordenado por 
las disposiciones vigentes, se abre i n 
formación públ ica sobre el antepro
yecto de Pantano de San Miguel de 
las D u e ñ a s (León), suscrito en 8 de 
Septiembre de 1948 por el Ingeniero 
D. Antonio de Corral y García y 
aprobado técn icamente por Orden 
Ministerial de 3 de Julio de 1951. 

Durante el plazo de treinta días , 
contados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, p o d r á n presentarse cuantos es
critos o reclamaciones se estimen 
convenientes por las Corporaciones 
o particulares que se consideren 
afectados por las obras. 

A este objeto el anteproyecto cita« 
do pe rmanece rá expuesto al púb l i co 
en el plazo anteriorntente seña lado , 
durante los d ías y horas hábi les de 
oficina, en los Servicios Hid ráu l i cos 
del Norte de España , Doctor Casal 2, 
Oviedo. Los escritos y reclamaciones 
p o d r á n presentarse en las oficinas 
citadas, y en los Ayuntamientos de 
Congosto, Castropodamey Bembibre 
todos ellos de la provincia de León. 

Se proyecta la cons t rucc ión de un 

embalse sobre el río Boeza. con una Manuel F e r n á n d e z Martine 
capacidad total de 456 millones de N. , S. y O., con camino 
metros cúb icos , que se ut i l izarán en ' que se 
la mejora de los aprovechamientos 
de agua construidos o que se cons
truyan aguas abajo del Pantano. 

Él embalse se p r o d u c i r á por una 
presa de 72 metros de altura sobre 
el lecho del r ío que se s i tuará en la 
Hoz que existe inraediatamente 
aguas abajo del pueblo de San M i 
guel de las Dueñas . E l nivel m á x i m o 
del embalse a l canza rá la cota 620. 

E l embalse proyectado se un i rá , 
por medio de una galer ía inferior, 
con el t a m b i é n proyectado embalse 
de B á r c e n a , por cuyos desagües se 
ver terá , al r ío Sil, el agua regulada 
en el Boeza, salvo los caudales que, 
para respeto de las servidumbres i n 
feriores, existentes hasta la confinen 
cia del Sil y del Boeza, se ver te rán a 
este u l t i m o r ío por los desagües de 
la presa sobre el Boeza; 

E l embalse proyecta.do i n u n d a r á 
los pueblos de San Miguel de las 
D u e ñ a s , A lmázca ra , Villaverde de 
los Cestos y parte de Calamocos y 
entre otras vías de c o r a u a i c a c i ó h 
menos importantes, el ferrocarril de 
Patencia a La Coruña^, carretera de 
Madr id a La Cor u ñ a y caminos ve 
c íña le s de Congosto y Villaverde de 
los Cestos. 

Los terrenos inundados compren 
den a los Ayuntamientos de Congos
to, Castropodarae y Bembibre. 
, Los d e m á s detalles del antepro
yecto pueden éxa minarse en el ejem 
piar que se e x p o n d r á a l púb l i co en 
la forma ya indicada 

Oviedo, 31 de Julio de 1951.—El 
' Ingeniero Director,, (ilegible). 
¡ 2684 - N ú m . 739.-130,35 ptas 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villadepalos 

Autorizada,, s e g ú n oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , fe 
cha 18 de Junio de 1951, la enajena 
c ión en. p ú b l i c a subasta de varios 
terrenos propios del pueblo, para la 
c o n s t r u c c i ó n de dos Grupos Escola 
res en el mismo, por la presente se 
anuncia dicha subasta con arreglo a 
la Ley de Régimen Local, para e] 
día 26 de Agosto, a las 16 horas, y 
lugar de costumbre. 

Los terrenos que sé enajenan, con 
sus l ími tes y cabida, son los si
guientes: 

1. 925 metros cuadrados junto a 
los herederos de Jacinto Vázquez, 
que hnda: N. , O. y E., con los mis
mos herederos, y S., terreno c o m ú n . 

2. 90 i d . j un to a los herederos 
mencionados anteriormente. Linda: 
N. , con camino; S. terreno comunal; 
E . camino, y O., con los mismos. 

Vr.?0 l d t j « a t o a casa de Maximi
no Vida l . L M a : N., E. y O., con el 
mismo, y S., con camino, 

4. 74 i d . al lado de la casa de 

M a n u d F e r n á n d e z . 
5. 40 i d . en la finca del 

inda: N 
S 

yEUada: 

Linda: N . y O., con "Ma^nupr?110-
S., ferrocarril, y E., con CamiL u655 
tínez. auo Mar-

176 id. jnnto al 6. 
to B 
con 

i / o i u innto al molino de T, 
odelon Marqués . Linda- N ^ 
camino; S.. con Isidoro | r E ' 

Fernán-
más. 

campo d é l a 

O., camino particular 

P r a d e í f 9 ^ ^ 61 ^ U 

l a k e ^ Íd ' t0tal del c - P 0 d e 

9- i54 e2 ^ t u s a d o s por Manuel Bello, Rafael " 
dez, Alonso Vida l y varios 

10. 5.000 id . en el 
V i l l i . 

11. 795 id . en el campo de la 
Mata, ocupados por Antonio Villa 
nueva, Diego Alvarez, Pascual Váz-
quez y varios más . 

12. 179 i d . en el campo de Palan
q u í n , ocupados por José España 
Miranda. 

Villadepalos, 14 de Julio de 1951.— 
E l Presidente, Luciano Gago. 
2520 ; N ú m . 735.-92,40 ptas. 

Cédula decitacién 
Por la presente y en vir tud de pro

videncia de hoy, dictada por S. S.*en 
autos de ju ic io verbal c iv i l , que se 
siguen en este Juzgad© a instancia 
de D, José Lorenzana González, ma
yor de edad, conductor, coa residen
cia en Los Barrios de Luna, contra 
D. Antonio Pérez, t ambién mayor 
de edad y vecino del mismo pueblo, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
c l amac ión de m i l pesetas; ss cita por 
la presente a dicho demandad© para 
que c®niparezCa a la compareceacia 
del j u i c io solicitado, el día aueye 
de Agosto p róx imo y hora de las 
nueve de su m a ñ a n a , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lu
g a r / h a c i é n d o l e saber que la copia 
de demanda, se h alia en la Secreta
ría a d ispos ic ión de dicho demao' 
dado. , 

Y con el fin de que sirva de cifa^ 
clón aj referido d e m á n d a lo D. AD' 
toaio Pérez, por hallarse en igQora^ 
do paradero, expido la presente 
La Magdalena, a veintiocho de Ju^ 
de m i l novecientos cincuenta y ' 
— E l Secretario, R a m ó n Fern*n.!1 ' 
2729 N ú m . 746.-34,10 ptaj-

— L E O N -

hnp de la Dipa tac ión prov»^11 
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